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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: PEDRO ANDRÉS NIETO MONTOYA y SEÑORA 

A FAVOR DE: JORGE DANIEL MONTALVO ESPINOSA Y JUAN CARLOS 

DONOSO BARREDO 

CUANTIA: + 400,09 

Diz Z CTopias 

GPL. E... 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día 

jueves veinte de diciembre del dos mil doce, ante mí doctor 

LIDER MORETA SAVILANES, Notario Pública Cuarto (E), de este 

cantón, comparecen por una parte, en calidad de CEDENTES los 

'cónyuges señores PEDRO ANDRES NIETO MONTOYA y ANITA CECILIA 

RAMOS URiDA, de estado civil casados, por sus propios 

derechos; y, por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, los 

señores JORGE DANIEL MONTALVO ESPINOSA, casados y, JUAN 

CARLOS DONOSO BARREDO, casado por sus propios derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, legalsente capaces y hábiles para contratar y obligarse, 

domiciliados y residentes en este Distrito Metropolitano de 

Quito, a quienes de conocer doy Te, y se piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la sinuta gue me entregan 

cuyo tenor literal que transcribo integramente a continuación 

e Y el siguientes SESOR MDTSRIO: Sírvase extender en =1 

Registro de Escrituras Públicas a =u cargo una de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, al tenor 

PRIMERA. — COMPARECIENTES.B1 

  

Escritura Pública de Cesión de Participaciones, Us



calidad de CEDENTES los. cónyuges señores PEDRO ANDRES MIETO 

MONTOYA y ANITA CECILIA RAMOS ULLOA, de estado civil casados, 

por sus prepios derechos y, por otra parte, en Calidad de 

CESIONSRIOS, los señores JDRGE DANIEL MONTALVO ESPINDSA, 

casado; y, JUAN CARLOS DONOSO BARREDA, casadoz por sus propios 

derechos. SEBUNDA.— ANTECEDENTES. 2) Mediante escritura 

pública celebrada el dieciocho de febrero del dos mil once en 

la notaría Séptima del Distrito Metropolitano de Quito, ante 

el doctor luis Vargas Hinostroza, se constituyó la compañia 

PRIMECONSULTING CONSULTORES CIA. LTDA, misma que fue inscrita 

en el Registro Mercantil, el diecioche de marzo del año dos 

sil once. la compañía se constituyé con un capital social de 

cuatrocientos dólares dividido en cuairocientos 

participaciones sociales de un dólar cada tna. b) Mediante 

escritura pública celebrada el cinco de marzo del dos sil doce 

en la Notaría Decimo Séptima del Distrito Metropolitano Buito, 

ante el doctor Remigio Poveda Vargas, se realizá una cesión de 

Participaciones, la sísma que Jue inscrita en el Registro 

Mercantil el quince de marzo del smisso año. B.- Con fecha 

veinte y uno de septiembre del dos sil doce, la Junta Seneral 

Extraordinaria Universal de Socios de la compañia 

Primeconsulting Consultores Cía. Ltda., futorizó la Cesión 

total de las participaciones del señor PEDRO ANDRES NIETO 

MONToYa a favor de los señores JORSE DANIEL  MONTALYO 

ESPINOSA: y, JUAN CARLOS DONOSO SARREDO. TERCERA.- TESION. Los 

cónyuges PEDRO ANDRÉS NIETO MONTOYA y ANITA CECILIA RAMOS 

ULLOA, y dehidasente autorizados pG Y la junta de socios 

el total de las participaciones gue poseen en 
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JUNTA CENERAL EXTRA ORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DELA 

COMPAÑÍA “PRIMECONSULTINCG CONSULTORES CÍA, LTDA.” 

ACTA DE LA SESIÓN DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2912 

En la disdad de Quito a los veintiún días del mes de septiembre del año 2012, se reúnen 

todos los socios de la Compañí “PRIMECONSULTING COSULTORES CIA. 
e 

LTBA.”, bajo los requisitos de Ley y las deliberaciofes de la Junta se menciongn: 

De manera previa y de acuerdo con el Reglamento de Juntas Generales, a continuación ss 

refiere la ii Srmación cortespondiente: 

L- DENOMINACIÓN. PRIMECONSULTING CONSULTORES CIA. LTDA. 
/ 

2 LUGAR Y FECHA DE CELEBRACIÓN DE LA TUNTA.- 

En la ciudad de Quito. sn las ofcinas de la compaññ, ubicada en la calle Sins N32-21%8 y 

Ay. Eloy alfaro edificio Pargue Central oficina 1203. La junta se inicia en fecha 21 de 

septiembre de 2011, desde las catorce horas. 

3.- PRESIDENTE Y SECRETARIO.- 

Preside la reunión en calidad de Pfesidente de la Junta General el sañor Pedro Andrés Nieto 

Montoya y en calidad de asceglass Jorge Daniel Montalvo Espmosa. 
Y 

4. LISTA DE ASISTENTES Y QUÓRUM. 
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a    

Ss. ACEPTACIÓN PABA REUNINSE EN 1LÁ JUNTA CENERAL 

EXTRA ORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS: 

El señor Presidente expresa que se ha permitido convocar a los señores socios de la 

compañía para que asistan el día de hoy a la reunión de Junta General Extraordinaria 

Uiuveral de PRIMECONSULTING CONSUL TORES CÍA. LTBDA., para tratar sobre el 

dpniente orden del díe 

1. Cegón de Purticipaciones; 

2.- £slids de uno de los socios; 

El señor Presidente una vez que ha constatado que el cien por ciento del Capital Social se 

halla presente, acogiéndoss a lo que establece el Art 138 dela Ley de Compañias, declara 

esa imita General Extraordinária como Universal siempre que los socios resuelvan asi 

aceptado y tratar sobre el orden del día propuesto por el eñor Presidente de la Junta. 

La Junta delíbera sobre este asunto y por unanimidad resuelve instalarse en Junta General 

Extraordinarias Universal de Socios. 

6- PROPUESTAS Y DELIBERACIONES DE LA JUNTA. 

6.1.- Cesión de participaciones. - 

En forma unánime los socios deciden autorizar las siguientes cesiones de participaciones: 

El señor Pedro Andrés Nielo Montoya =5 plena laculisd, cede el iotal de sus participaciones 

due poses en la compañia PRIMECONSUL TINO COMULTORES CIA. LTDA., de la 

dpeuilente manera 3 lsvor del señor lage Daniel Mentslvo Espinosa, sesenta y siete 

pañicipaciones de un dólár de los Estado Unidos de Norteamérica cada una y a lavor de 

Juan Carlos Donoso Barredo sesenta y siete participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una, dando un total de ciento treínta y cuatro participaciones 

de un délsr de los Estado Unidos de Norteeménos cada us, quienes las adeuieren en virtud 

de su derecho preferente de adeuirir las participaciones s ser cedidas.



    

Los socios unánime Anos 308 espanta salida del señor Podro Andrés Nisto Montoya de | 

7% APROBACIÓN DEL ACTA DEJUÉTA CENERAL.- 

  

Por no haber otro punto a tratar, el Presidente de la Tunez General conceds unos minutos de 

so para la redacción del Acta de Junta General Exts vumaria Universal de Socios, la 

  

Tisina que es aprobada por ónimidad, por los socios presentes que representen el cien 

Montoya, Presidente de la Junta 

  

sio de la Junta G 

    

Ma ¡RETARDO DELA JUNTA GENERAL 

2ocia 

 



  

HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES .- 

Se otorgó ante mi doctor LIDER MORETA GAVILANES, Notario Público Cuarto 

Encargado, de este Cantón, en la fecha gue consta de la presente 

escritura; y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

debidamente sellada y firmada el día de hoy miércoles veintiséis de 

diciembre del dos mil doce.- 

    

      

2/0 CUARTO ENCARGADO 
y QUITO 

Razón: Con esta fecha y al margen de la matriz de la 

escriturs de Constitución de la Compañia denominada 

PRIMECONSULTING CONSULTORES CIA. LTDA., celebrada en 

esta notaria con fecha dieciocho de febrero del año dos 

mil orga, tomé nota de la presente CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES.- sellada y firmada en Quito, veinte y 

ocho de mayo del año dos mil trece. 
A 

¡301 SEPTIDA 
apra SA 

   



  

El e E 3 ES 

¡Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 28336 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: | 23917 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24] 12/07/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN | 407 
"REGISTRO: 00000000 LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Ñ Domicilio comparece 

1709494965 NIETO MONTOYA Quito CEDENTE Casado 

PEDRO ANDRES 

1705901153 MONTALVO Quito CESIONARIO Casado 

ESPINOSA JORGE , 

DANIEL 

1710878248 DONOSO BARREDO | Quito CESIONARIO Casado 

JUAN CARLOS         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: : CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

E Af RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

FECHA ESCRITURA: 20/12/2012 
NOTARÍA: a 00 | NOTARIA CUARTA 
NOMBRE DEL NOTARIO: | DR. LIDER MORETA GAVILANES (E) 
CANTÓN: - do Mi QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRIMECONSULTING CONSULTORES CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 400,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE CEDE 134 PARTICIPACIONES A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION N? 894 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 18 DE MARZO DEL 2011.- 

      
  

 



Las 

e . E Ms. 

¿Registro Mercantil de Quito 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 12 DÍA(S) DE! E E JULIO DE 2013 

DR. RUBEN ENRIQUE A E LOPEZ 

REGISTRADOR MERC IL DEL CANTÓN QUITO 
Ly 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL- 
Y 

/ / 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: PEDRO ANDRÉS NIETO MONTOYA y SEÑORA 

A FAVOR DE: JORGE DANIEL MONTALVO ESPINOSA Y JUAN CARLOS 

DONOSO BARREDO 

CUANTIA: + 400,09 

Diz Z CTopias 

GPL. E... 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día 

jueves veinte de diciembre del dos mil doce, ante mí doctor 

LIDER MORETA SAVILANES, Notario Pública Cuarto (E), de este 

cantón, comparecen por una parte, en calidad de CEDENTES los 

'cónyuges señores PEDRO ANDRES NIETO MONTOYA y ANITA CECILIA 

RAMOS URiDA, de estado civil casados, por sus propios 

derechos; y, por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, los 

señores JORGE DANIEL MONTALVO ESPINOSA, casados y, JUAN 

CARLOS DONOSO BARREDO, casado por sus propios derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, legalsente capaces y hábiles para contratar y obligarse, 

domiciliados y residentes en este Distrito Metropolitano de 

Quito, a quienes de conocer doy Te, y se piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la sinuta gue me entregan 

cuyo tenor literal que transcribo integramente a continuación 

e Y el siguientes SESOR MDTSRIO: Sírvase extender en =1 

Registro de Escrituras Públicas a =u cargo una de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, al tenor 

PRIMERA. — COMPARECIENTES.B1 
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calidad de CEDENTES los. cónyuges señores PEDRO ANDRES MIETO 

MONTOYA y ANITA CECILIA RAMOS ULLOA, de estado civil casados, 

por sus prepios derechos y, por otra parte, en Calidad de 

CESIONSRIOS, los señores JDRGE DANIEL MONTALVO ESPINDSA, 

casado; y, JUAN CARLOS DONOSO BARREDA, casadoz por sus propios 

derechos. SEBUNDA.— ANTECEDENTES. 2) Mediante escritura 

pública celebrada el dieciocho de febrero del dos mil once en 

la notaría Séptima del Distrito Metropolitano de Quito, ante 

el doctor luis Vargas Hinostroza, se constituyó la compañia 

PRIMECONSULTING CONSULTORES CIA. LTDA, misma que fue inscrita 

en el Registro Mercantil, el diecioche de marzo del año dos 

sil once. la compañía se constituyé con un capital social de 

cuatrocientos dólares dividido en cuairocientos 

participaciones sociales de un dólar cada tna. b) Mediante 

escritura pública celebrada el cinco de marzo del dos sil doce 

en la Notaría Decimo Séptima del Distrito Metropolitano Buito, 

ante el doctor Remigio Poveda Vargas, se realizá una cesión de 

Participaciones, la sísma que Jue inscrita en el Registro 

Mercantil el quince de marzo del smisso año. B.- Con fecha 

veinte y uno de septiembre del dos sil doce, la Junta Seneral 

Extraordinaria Universal de Socios de la compañia 

Primeconsulting Consultores Cía. Ltda., futorizó la Cesión 

total de las participaciones del señor PEDRO ANDRES NIETO 

MONToYa a favor de los señores JORSE DANIEL  MONTALYO 

ESPINOSA: y, JUAN CARLOS DONOSO SARREDO. TERCERA.- TESION. Los 

cónyuges PEDRO ANDRÉS NIETO MONTOYA y ANITA CECILIA RAMOS 

ULLOA, y dehidasente autorizados pG Y la junta de socios 

el total de las participaciones gue poseen en 
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JUNTA CENERAL EXTRA ORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DELA 

COMPAÑÍA “PRIMECONSULTINCG CONSULTORES CÍA, LTDA.” 

ACTA DE LA SESIÓN DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2912 

En la disdad de Quito a los veintiún días del mes de septiembre del año 2012, se reúnen 

todos los socios de la Compañí “PRIMECONSULTING COSULTORES CIA. 
e 

LTBA.”, bajo los requisitos de Ley y las deliberaciofes de la Junta se menciongn: 

De manera previa y de acuerdo con el Reglamento de Juntas Generales, a continuación ss 

refiere la ii Srmación cortespondiente: 

L- DENOMINACIÓN. PRIMECONSULTING CONSULTORES CIA. LTDA. 
/ 

2 LUGAR Y FECHA DE CELEBRACIÓN DE LA TUNTA.- 

En la ciudad de Quito. sn las ofcinas de la compaññ, ubicada en la calle Sins N32-21%8 y 

Ay. Eloy alfaro edificio Pargue Central oficina 1203. La junta se inicia en fecha 21 de 

septiembre de 2011, desde las catorce horas. 

3.- PRESIDENTE Y SECRETARIO.- 

Preside la reunión en calidad de Pfesidente de la Junta General el sañor Pedro Andrés Nieto 

Montoya y en calidad de asceglass Jorge Daniel Montalvo Espmosa. 
Y 

4. LISTA DE ASISTENTES Y QUÓRUM. 

  

  

     
  

  

  

  

zu pi | capis panico 5E ] CAMTALTOTAL | PORTENTARE DE 
¿ á Es PARTICIPACIÓN 
i 
j 

PERO ANDRES NET 
FSTACIONIA ; 3134 439 2132 $13 335% 

i 

JORGE DAME HOTALYO 4 
ELPMOSA sa | 103 ¡ £133 $133 39,39 

¿ ¿ 4 
i . + 

EJER LAOS PERaLÓ i A ¡ 
TISGEDO: jo 4133 53 i 5133 ¡ 513 33,5% ¡ 

á j 
i á 

TL 4% e HN E 1005             
 



a    

Ss. ACEPTACIÓN PABA REUNINSE EN 1LÁ JUNTA CENERAL 

EXTRA ORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS: 

El señor Presidente expresa que se ha permitido convocar a los señores socios de la 

compañía para que asistan el día de hoy a la reunión de Junta General Extraordinaria 

Uiuveral de PRIMECONSULTING CONSUL TORES CÍA. LTBDA., para tratar sobre el 

dpniente orden del díe 

1. Cegón de Purticipaciones; 

2.- £slids de uno de los socios; 

El señor Presidente una vez que ha constatado que el cien por ciento del Capital Social se 

halla presente, acogiéndoss a lo que establece el Art 138 dela Ley de Compañias, declara 

esa imita General Extraordinária como Universal siempre que los socios resuelvan asi 

aceptado y tratar sobre el orden del día propuesto por el eñor Presidente de la Junta. 

La Junta delíbera sobre este asunto y por unanimidad resuelve instalarse en Junta General 

Extraordinarias Universal de Socios. 

6- PROPUESTAS Y DELIBERACIONES DE LA JUNTA. 

6.1.- Cesión de participaciones. - 

En forma unánime los socios deciden autorizar las siguientes cesiones de participaciones: 

El señor Pedro Andrés Nielo Montoya =5 plena laculisd, cede el iotal de sus participaciones 

due poses en la compañia PRIMECONSUL TINO COMULTORES CIA. LTDA., de la 

dpeuilente manera 3 lsvor del señor lage Daniel Mentslvo Espinosa, sesenta y siete 

pañicipaciones de un dólár de los Estado Unidos de Norteamérica cada una y a lavor de 

Juan Carlos Donoso Barredo sesenta y siete participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una, dando un total de ciento treínta y cuatro participaciones 

de un délsr de los Estado Unidos de Norteeménos cada us, quienes las adeuieren en virtud 

de su derecho preferente de adeuirir las participaciones s ser cedidas.



    

Los socios unánime Anos 308 espanta salida del señor Podro Andrés Nisto Montoya de | 

7% APROBACIÓN DEL ACTA DEJUÉTA CENERAL.- 

  

Por no haber otro punto a tratar, el Presidente de la Tunez General conceds unos minutos de 

so para la redacción del Acta de Junta General Exts vumaria Universal de Socios, la 

  

Tisina que es aprobada por ónimidad, por los socios presentes que representen el cien 

Montoya, Presidente de la Junta 

  

sio de la Junta G 

    

Ma ¡RETARDO DELA JUNTA GENERAL 

2ocia 

 



  

HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES .- 

Se otorgó ante mi doctor LIDER MORETA GAVILANES, Notario Público Cuarto 

Encargado, de este Cantón, en la fecha gue consta de la presente 

escritura; y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

debidamente sellada y firmada el día de hoy miércoles veintiséis de 

diciembre del dos mil doce.- 

    

      

2/0 CUARTO ENCARGADO 
y QUITO 

Razón: Con esta fecha y al margen de la matriz de la 

escriturs de Constitución de la Compañia denominada 

PRIMECONSULTING CONSULTORES CIA. LTDA., celebrada en 

esta notaria con fecha dieciocho de febrero del año dos 

mil orga, tomé nota de la presente CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES.- sellada y firmada en Quito, veinte y 

ocho de mayo del año dos mil trece. 
A 

¡301 SEPTIDA 
apra SA 

   



  

El e E 3 ES 

¡Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 28336 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: | 23917 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24] 12/07/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN | 407 
"REGISTRO: 00000000 LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Ñ Domicilio comparece 

1709494965 NIETO MONTOYA Quito CEDENTE Casado 

PEDRO ANDRES 

1705901153 MONTALVO Quito CESIONARIO Casado 

ESPINOSA JORGE , 

DANIEL 

1710878248 DONOSO BARREDO | Quito CESIONARIO Casado 

JUAN CARLOS         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: : CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

E Af RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

FECHA ESCRITURA: 20/12/2012 
NOTARÍA: a 00 | NOTARIA CUARTA 
NOMBRE DEL NOTARIO: | DR. LIDER MORETA GAVILANES (E) 
CANTÓN: - do Mi QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRIMECONSULTING CONSULTORES CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 400,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE CEDE 134 PARTICIPACIONES A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION N? 894 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 18 DE MARZO DEL 2011.- 

      
  

 



Las 

e . E Ms. 

¿Registro Mercantil de Quito 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 12 DÍA(S) DE! E E JULIO DE 2013 

DR. RUBEN ENRIQUE A E LOPEZ 

REGISTRADOR MERC IL DEL CANTÓN QUITO 
Ly 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL- 
Y 

/ / 

 


